
 San José,  19 de octubre de 1998.-

RESOLUCIÓN  No  2.330/1998.-  VISTO: El  expediente  Nº  4160/998  de  la  Intendencia 

Municipal,  adjunto  al  cual  se  eleva  Proyecto  de  Decreto  tendiente  a  declarar  de  interés 

departamental el 8vo. Festival del Canto y la Tradición; CONSIDERANDO: que sin duda el 

evento constituye un importante  apoyo a la cultura nativista  y que se entiende de justicia 

acceder a dicha declaración por lo que significará hoy y en el futuro el acontecimiento para los 

habitantes del departamento y la zona; por tanto la Junta Departamental  de San José,  por 

unanimidad de presentes 23 votos en 23, aprobó en general y en particular el Proyecto de 

Decreto,  sancionando  el  Decreto  Nº  2.814 el  que  quedará  redactado  en  los  siguientes 

términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°)  Declarar de Interés Departamental al 8vo. Festival del Canto y la Tradición a  

realizarse en la Ciudad de Libertad los días 6, 7 y 8 de Noviembre del año en 

curso.

Artículo 2°) Comuníquese, publíquese,  etc.-

A sus efectos vuelva al Departamento Ejecutivo.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  EL 

DIECINUEVE  DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-

Jesús PEREZ CORREA

Julio C. REBOLLO     Presidente

Secretario General


